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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
ACCIONES PARA EVITAR LA DEMOLICIÓN DE LA ACTUAL ESTACIÓN DEPURADORA DE VUELTA OSTRERA 
ANTES DE LA PUESTA EN MARCHA DE LA NUEVA INSTALACIÓN, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4300-0136] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
9L/4300-0136, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, relativa a acciones para evitar la demolición de la actual 
estación depuradora de Vuelta Ostrera antes de la puesta en marcha de la nueva instalación. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 

haya de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 17 de febrero de 2017  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz 

 
 
 

[9L/4300-0136] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los 
artículos 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara fórmula la siguiente Proposición no de Ley para su debate y 
aprobación, en su caso, en Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En 2001, tras acuerdo adoptado en Consejo de Ministros, que declaró como zona de reserva una parcela de terreno 
de 87.450 metros cuadrados en la ría de San Martín, en Suances (Cantabria), en un humedal de dominio público-terrestre 
conocido como marismas de la Junquera o de Cortiguera, se aprueba el proyecto para la construcción de la EDAR Vuelta 
Ostrera y, al mismo tiempo, se produce la primera denuncia de la Asociación Ecologista ARCA, que señala el error del 
acuerdo al incumplirse, supuestamente, la Ley de Costas.  

 
La Estación Depuradora de Aguas Residuales de Vuelta Ostrera fue inaugurada, aún sin entrar en funcionamiento, 

el 1 de agosto de 2015 por la Ministra de Medio Ambiente, Cristina Narbona, tras una inversión de 24 millones de euros, 
financiada en un 85 por ciento por la Confederación Hidrográfica del Norte, a través del Fondo de Cohesión Europeo, y el 
resto por la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria. Esta infraestructura, con capacidad para tratar las 
aguas residuales de unos 370.000 habitantes, está ubicada en Suances y forma parte del saneamiento integral de la 
cuenca del Saja-Besaya, un proyecto de 145 millones de euros de inversión que incluía además la construcción de 82 
kilómetros de colectores, 12 estaciones de bombeo y un emisario submarino que enviaría los vertidos, ya tratados, a tres 
kilómetros de la costa.  

 
En 2006, El Tribunal Supremo anuló, tras la denuncia de la Asociación Ecologista ARCA, el acuerdo adoptado en 

2001 por el Consejo de Ministros y ordenó la demolición de esta obra al considerar que había alternativas a la ubicación de 
la depuradora fuera del dominio público marítimo-terrestre, que se excluyeron, y señala que el acuerdo del Consejo de 
Ministros no respetó la exigencia de la Ley de Costas de que sólo se podrá permitir la ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre para aquellas actividades que, por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación.  
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Cuando todo parecía preparado para construir una nueva depuradora y demoler, más de una década después, la 
ilegalizada Vuelta Ostrera, el Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, MAPAMA, ha solicitado al 
Tribunal Supremo, a mediados de enero de 2017, un nuevo aplazamiento, que ha sido denegado en un auto de 26 de 
enero donde el Alto Tribunal declara que no aceptará más retrasos en la demolición de Vuelta Ostrera.  

 
Ante la amenaza de cierre y la posibilidad de un derribo inminente, el Abogado del Estado presentó un recurso en el 

que reconoce los retrasos en el cumplimiento de la sentencia, pero exculpó al Ministerio de ellos: "No obedece a incuria ni 
a falta de diligencia, sino a las exigencias impuestas para sustituir la instalación existente por otra". Además, el jurista 
solicitó una nueva prórroga para presentar los planes ambientales y pidió al Supremo que no cerrase la estación. Pero los 
magistrados han desestimado el recurso del Ministerio y "confirmado en su integridad" la Providencia dictada por la Sala.  

 
Por lo expuesto, se presenta la siguiente Propuesta de Resolución: 
 
El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno a llevar a cabo de manera inmediata todas las acciones necesarias 

dentro de sus competencias para evitar la demolición de la actual Estación Depuradora antes de la puesta en marcha de la 
nueva instalación.  

 
Santander a 15 de febrero de 2017 
 
Fdo.: Rubén Gómez González. Portavoz Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos." 
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